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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar los 30 temas solicitados para la fase de oposición, de las 34 plazas DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, convocadas por Resolución del consejero de Hacienda y Función Pública para aprobar las 
bases generales y específicas que tienen que regir los procesos selectivos para cubrir las plazas vacantes de 
personal funcionario de la Administración General de las categorías de técnico de administración general, de 
administrativo de administración general y de auxiliar de administración general, de las ofertas de empleo 
pública correspondientes a los ejercicios de 2021 y 2022 del Consell de Mallorca y de las ofertas de empleo 
pública correspondientes a los ejercicios de 2021 y 2023 del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS) y 
las convocatorias respectivas. 

El temario es el siguiente: 

Parte general 

1. La Constitución española. Estructura y principios generales. Los derechos y los deberes fundamentales, las 
libertades públicas y los principios rectores de la política social y económica. 

2. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno y la Administración pública. El Poder Judicial: 
principios constitucionales. La Corona: funciones constitucionales. 

3. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: 
disposiciones generales y principios fundamentales. Competencias e instituciones de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. 

4. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía local. Entidades que integran 
la Administración Local. Disposiciones generales de las bases del régimen local. 

5. Los consejos insulares. Características generales. Composición, organización y competencias en el marco 
legislativo estatal y autonómico. Composición, organización y competencias del Instituto Mallorquín de Asuntos 
Sociales (IMAS). 

6. La Unión Europea: objetivos y naturaleza jurídica. Las fuentes del derecho comunitario. Las instituciones 
europeas: El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea. 

Parte específica 

7. Sumisión de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuentes. 
La Ley: clases. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho 
Administrativo. 

8. La potestad normativa de las entidades locales: reglamentos y ordenanzas Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Potestad normativa de los consejos insulares. 

9. El Reglamento orgánico del Consell de Mallorca. Organización y normas de funcionamiento. Otras 
disposiciones reguladoras de la organización. El sector público del Consell de Mallorca. 

10. La Ley de régimen jurídico del sector público. Disposiciones generales, principios de actuación y 
funcionamiento del sector público. Relaciones electrónicas entre las administraciones. 

11. La Ley de procedimiento administrativo común. Las personas ante la actividad de la administración. 
Derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones públicas. Las personas interesadas en el 
procedimiento: ninguno de obrar, concepto de persona interesada y representación. 
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12. La actividad de las administraciones públicas. Los actos administrativos. 

13. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Los plazos administrativos. Fases del 
procedimiento: Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. 

14. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. Especificidades en 
el ámbito local y en el Consell de Mallorca. 

15. La actuación y el funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Disposiciones generales. 
Portales de internet, Punto de Acceso General electrónico y sedes electrónicas. Procedimiento administrativo 
por medios electrónicos. Expediente electrónico. Relaciones y colaboración entre las administraciones públicas 
para el funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

16. La contratación administrativa. Tipo de contratos. Disposiciones generales sobre la contratación del sector 
público. Expediente de contratación y adjudicación de los contratos: normas generales y procedimientos. 

17. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. Ejecución y cumplimiento de los 
contratos. 

18. Normas específicas y competencia en materia de contratación en las entidades locales, especial referencia al 
Consell de Mallorca. 

19. La actividad administrativa de fomento. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Concepto de 
subvención y principios generales. Personas beneficiarias y obligaciones. Procedimientos de concesión y gestión 
de subvenciones. Regulación básica estatal y en el ámbito del Consell de Mallorca. 

20. Las haciendas locales. Clasificación de los recursos. Las ordenanzas fiscales y la potestad reglamentarían de 
las entidades locales en materia tributaria. Los recursos no tributarios. 

21. Los presupuestos de las entidades locales: principios y proceso de aprobación. Estructura del presupuesto de 
gastos y del de ingresos. La ejecución del presupuesto de gastos: fases. La factura electrónica en el sector 
público. 

22. La función pública local. Clases de personal al servicio de las administraciones públicas. Los Derechos y los 
deberes de las personas empleadas públicas 

23. La selección del personal. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

24. Situaciones administrativas del personal empleado público. Régimen Disciplinario 

25. La prevención de riesgos laborales. Principios de la acción preventiva, derechos y obligaciones. Consulta y 
participación de las personas trabajadoras. 

26. La transparencia, el acceso a la información pública y el buen gobierno: publicidad activa y derecho de 
acceso a la información pública. El Código ético, de buen gobierno y transparencia del Consell de Mallorca. 

27. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas. Acogida e 
información al ciudadano. Atención de personas con discapacidad. Transformación de las oficinas de registro en 
las oficinas de asistencia en materia de registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. 
Registro electrónico y sistema de interconexión de registros 

28. El Gobierno Abierto. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

29. La protección de datos de carácter personal: marco normativo, principios de la protección de datos y 
derechos de las personas. 
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30. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de género: disposiciones 
generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia machista: definición, prevención y derecho a la 
protección efectiva. Normativa autonómica relativa al derechos LGTIB: objeto y principios orientadores de la 
actuación de los poderes públicos. 
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Parte general 

1. La Constitución española. Estructura y principios generales. Los derechos y los deberes 
fundamentales, las libertades públicas y los principios rectores de la política social y 
económica. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno y la Administración 
pública. El Poder Judicial: principios constitucionales. La Corona: funciones 
constitucionales. 
 

Para seguir el mismo orden legislativo de la Constitución, en este tema nos toca estudiar desde el Título II al VI, y 
los vamos a ver tal y como están en la Constitución. Nos detendremos en Las Cortes Generales para ver una 
explicación a modo de esquema: 

TÍTULO II: De la Corona 

Artículo 56 

1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular 
de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, 
especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente 
la Constitución y las leyes. 

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados en 
la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 
65, 2. 

Artículo 57 

1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 
de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento, 
tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados tradicionalmente al sucesor de la 
Corona de España. 

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la Corona 
en la forma que más convenga a los intereses de España. 

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la expresa 
prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 
descendientes. 

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la 
Corona se resolverán por una ley orgánica. 

Artículo 58 

La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para 
la Regencia. 

Artículo 59 

1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el pariente mayor de edad 
más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la Constitución, entrará a ejercer 
inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la minoría de edad del Rey. 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO CONSELL INSULAR DE MALLORCA (1ª PARTE) 45 

 

3. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears: disposiciones generales y principios fundamentales. 
Competencias e instituciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
 

Este tema está dividido en dos normativas básicas: por un lado está el Título VIII de la Constitución y por otro, el 
Estatuto de Autonomía de les Illes Balears. Vamos a verlas: 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 
Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 
circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 
vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 
municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o Consejos. 
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4. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía local. 
Entidades que integran la Administración Local. Disposiciones generales de las bases del 
régimen local. 
 

LA ADMINISTRACION LOCAL: 

La Administración Local se define como “aquel sector de la Administración Pública integrada por los Entes 
Públicos menores de carácter territorial” y está regulada en la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

La Administración Local forma parte de la Administración Pública; por tanto, los entes que ella comprende están 
investidos de las prerrogativas y potestades propias de aquélla. Sin embargo, tales prerrogativas no les 
corresponden con carácter originario, sino derivado, pues, aunque son entes públicos, son entes públicos 
menores. 

Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre reconocen a los Municipios, Provincias e Islas, en su calidad de 
Administraciones Públicas con carácter territorial y dentro de la esfera de sus competencias una serie de 
potestades, como la reglamentaria, de autoorganización, tributaria y financiera, expropiatoria, sancionadora, 
etc, señalando, además, que estas potestades y prerrogativas podrán ser aplicadas o reconocidas a las restantes 
Entidades Locales. 

La Administración Local está formada por Entes, es decir, por sujetos de Derecho con personalidad jurídica 
propia. 

Los Entes públicos menores que se encuadran en la Administración Local, a diferencia de los Entes 
Institucionales, tienen carácter territorial. El territorio constituye su elemento esencial. 
 

Según el Gobierno de España: 

Entidades Locales: 

Nuestra Constitución establece la unidad de España y reconoce autonomía a las Comunidades Autónomas 
(regiones) y administración local. 

España es uno de los estados más descentralizado del mundo con 17 Comunidades Autónomas, 2 ciudades con 
estatuto de autonomía Ceuta y Melilla y 8125 entidades Locales. 

Las Entidades que forman la Administración Local: 

Todos vivimos en un municipio, es la administración más cercana a los ciudadanos. Prestan servicios esenciales. 

En España las administraciones locales tienen autonomía administrativa y financiera. Dentro de su ámbito de 
competencias aprueban reglamentos y realizan acciones concretas. 

Las entidades locales son las siguientes: 

o Provincias: 50 Provincias; 43 con Diputación Provincial. (7 las Diputaciones están integrada o fusionadas 
con la Comunidad Autónoma por ser Comunidades Autónomas con una sola provincia, por ejemplo, 
Navarra). 
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5. Los consejos insulares. Características generales. Composición, organización y 
competencias en el marco legislativo estatal y autonómico. Composición, organización y 
competencias del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS). 
 

Los Consejos Insulares, también conocidos como Cabildos en el caso de las Islas Canarias, son instituciones de 
gobierno y administración propias de algunas islas en España, y están reguladas tanto por normativa estatal 
como autonómica. Aquí tienes un resumen de las principales leyes y normativas que los regulan: 

1. A nivel estatal: 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Esta ley proporciona el 
marco básico para la organización y funcionamiento de las entidades locales en España, 
incluidos los Consejos Insulares. Establece las competencias, organización y funciones de estas 
entidades. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local: Este Real Decreto incluye 
disposiciones aplicables a todas las entidades locales, adaptando y detallando aspectos de la Ley 
de Bases de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

2. A nivel autonómico: 

 Para los Consejos Insulares de Baleares: 

 Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares: Modificado por última vez en 2007, este 
Estatuto establece la existencia y competencias de los Consejos Insulares (Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera), definiendo su estructura y competencias. 

 Ley 4/2022 de 28 de junio, de Consejos Insulares: Regula de manera específica las 
competencias, organización y funcionamiento de los Consejos Insulares en Baleares. 

 

Los Consejos Insulares de las Illes Balears fueron creados seis meses antes de la Constitución por el Real Decreto 
Ley 18/1978, de 13 de junio, que instauró la preautonomía balear, y por la Ley 39/1978, de 17 de julio, de 
elecciones locales. Entre ambas normas se configuró un sistema de tres Consejos (Mallorca, Menorca e Ibiza-
Formentera) como órganos de gobierno y administración de cada isla, y un Consejo General Interinsular, que 
hacía el papel de órgano de coordinación de aquellos entes. 

Posteriormente, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears de 1983 reconoció los Consejos preexistentes 
mediante un auténtico «pacto fundacional»: se creaba la Comunidad Autónoma, pero en ésta, los Consejos 
ejercerían «el gobierno» de cada isla (art. 36) y dispondrían de un amplio abanico de competencias. Se inició con 
ello un salto cualitativo respecto a la configuración de aquéllos, que permitió considerarlos no sólo como 
entidades locales sino también como algo más, concretamente como instituciones de la misma Comunidad 
Autónoma. Los argumentos ex Estatuto para esta conceptuación eran claros: 

•La ubicación del capítulo que regulaba los Consejos (capítulo IV) en un Título de la Ley cuya rúbrica era «De las 
instituciones de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» (Título III) y, en especial, la inclusión de los 
Consejos en el artículo 18 del Estatuto, que es el que sistematizaba de manera global las instituciones de la 
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6. La Unión Europea: objetivos y naturaleza jurídica. Las fuentes del derecho comunitario. 
Las instituciones europeas: El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 

La Unión Europea. Las instituciones: el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, 
el Parlamento, la Comisión y el Tribunal de Justicia. 
 

La Unión Europea es una asociación económica y política formada. La Unión cuenta actualmente con 27 países 
miembros. El Reino Unido salió de la Unión Europea el 31 de enero de 2020.  

Es una asociación única en su formato, se creó en el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el año 
1958, para impulsar la economía de los países que querían formar parte de ella y a la vez, para disminuir los 
conflictos en ellos. En un principio se llamaba CEE (Comunidad Económica Europea) y lo formaban 6 países: 
Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Más adelante y con el paso del tiempo, se 
unieron un total de 22 países más. Hasta que en el año 1993 pasa a denominarse UE Union Europea, ya que los 
intereses no eran solo económicos, sino que llegaban más allá: intereses comunes políticos, de cambio climático, 
de salud y relaciones exteriores y la seguridad, justicia y migración. 

Desde que se creó la UE: 

* se ha elevado el nivel de vida de sus miembros  

* se ha llegado a crear una moneda única: el Euro, este ha impulsado el motor económico, ya que se puede 
circular libremente por todo el continente europeo con mercancías, servicios, personas y capital. 

* se han suprimido los controles fronterizos, se puede viajar y trabajar, libremente por la mayor parte del 
continente europeo. 

Introducción y breve descripción de la Unión Europea: 

La Unión Europea tiene personalidad jurídica y, en consecuencia, cuenta con un ordenamiento jurídico propio, 
distinto del Derecho internacional. Además, el Derecho de la UE tiene un efecto directo o indirecto sobre la 
legislación de sus Estados miembros, por lo que, una vez que entra en vigor, pasa a formar parte del sistema 
jurídico de cada Estado miembro. La Unión Europea constituye en sí misma una fuente de Derecho. El 
ordenamiento jurídico se divide normalmente en Derecho primario (los Tratados y los principios generales del 
Derecho), Derecho derivado (basado en los Tratados) y Derecho subsidiario. 

 

Las fuentes y jerarquía que encontramos del Derecho de la Unión Europea son: 

 Tratado de la Unión Europea (TUE); Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); y sus 
protocolos (hay 37 protocolos, 2 anexos y 65 declaraciones, anejos a los Tratados para precisar su 
contenido, sin formar parte del texto jurídico propiamente dicho)   

 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea  

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) sigue en vigor como 
un tratado independiente; 

 Acuerdos internacionales  

 Principios generales del Derecho de la Unión; 
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